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Sevilla, 5 de febrero 1998

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1997, de
la Delegacién Provincial de Jaén, autorizando el
esfablecimiento de la instalacién eléctrica que se
cita. (PP. 112/98).

Exp. nim. 7129.

Visto el expediente incoado en esta Delegacion Pro-
vincial, a peticion de Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorizacién para el establecimiento
de una instalacién eléctrica, y cumplidos los trémites regla-
mentarios ordenados en el Capitulo Il del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
Ordenacién y Defensa de la Industria.

Esta Delegacién Provincial ha resuelto autorizar a Cia.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de
la instalacién eléctrica cuyas principales caracterfsticas téc-
nicas son las siguientes:

Finalidad: Suministro eléctrico a la unidad de actua-
cién nom. 5 en Villacarrillo (Jaén).
Caracteristicas de la instalacién:

Linea eléctrica.

- Origen: Linea subterrdnea existente.

- Final. Centro de transformacién proyectado.

- Tipo: Subterrdnea.

- Longitud: 60 m.

- Término municipal afectado: Villacarrillo (Jaén).

- Tensién: 25 Kv.

- Conductor: Unipolar de aluminio, aislamiento seco
RHV 18/30 KV, de 150 mm? de seccién por fase.

Centro de Transformacién.
- Tipo: Interior.
- Potencia: 250 Kva.

Presupuesto en pesetas: 2.536.540.

Declarar en concreto la utilidad piblica de la insta-
lacién eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados
en la Ley 10/1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicacién aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobacién
de su proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los
trdmites que se sefialan en el Capitulo IV del citado Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 2 de diciembre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energia
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1997, de
la Delegacién Provincial de Jaén, autorizando el
establecimiento de la instalacién eléctrica que se

cita. (PP. 113/98).

Exp. ndm. 7111.

Visto el expediente incoado en esta Delegaciéon Pro-
vincial, a peticién de Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorizacién para el establecimiento
de una instalacién eléctrica, y cumplidos los trémites regla-
mentarios ordenados en el Capitulo Il del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
Ordenacién y Defensa de la Industria.

Esta Delegacién Provincial ha resuelto autorizar a Cia.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de

la instalacién eléctrica cuyas principales caracteristicas téc-
nicas son las siguientes:

Finalidad: Abastecimiento eléctrico a Estacién base en
el Paraje Goleta de Andujar.
Caracteristicas de la instalacién:

Linea eléctrica.

- Tipo: Aérea.

- Longitud: 525 metros.

- Tensién: 20 Kv.

- Término municipal afectado: Anddjar (Jaén).
- Conductores: Al-Ac de 54,6 mm?Z.

- Apoyos: Metdlicos.

Presupuesto en pesetas: 3.798.379.

Declarar en concreto la utilidad publica de la insta-
lacién eléctrica que se autoriza, a los efectos sefalados
en la Ley 10/1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicaciéon aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobacién
de su proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los
tramites que se sefalan en el Capftulo IV del citado Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 2 de diciembre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energia
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1997, de
la Delegacién Provincial de Jaén, autorizando el
establecimiento de la instalacién eléctrica que se
cita. (PP. 114/98).

Exp. nim. 7619.

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Pro-
vincial, a peticién de Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorizacién para el establecimiento
de una instalacién eléctrica, y cumplidos los trémites regla-
mentarios ordenados en el Capitulo lll del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
Ordenacién y Defensa de la Industria.

Esta Delegacién Provincial ha resuelto autorizar a Cia.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de
la instalacién eléctrica cuyas principales caracteristicas téc-
nicas son las siguientes:

Finalidad: Ampliar la infraestructura provincial desti-
nada a la distribucién de energia eléctrica.
Caracteristicas de la instalacién:

Linea eléctrica.

- Tensién: 25 Kv.

- Longitud: 384 m. en D/C.

- Conductor: Al-Ac de 54,6 mm? de seccién tofal.
- Origen: Circunvalacién Arjona.

- Final: Poligono Cruz de Piedra.

- Término municipal afectado: Arjona (Jaén).

Presupuesto en pesetas: 2.012.091.

Declarar en concreto la utilidad publica de la insta-
lacién eléctrica que se autoriza, a los efectos sefalados
en la Ley 10/1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicaciéon aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.
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Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobacién
de su proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los
tramites que se sefalan en el Capftulo IV del citado Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 9 de diciembre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energia
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1997, de
la Delegacién Provincial de Jaén, autorizando el
establecimiento de la instalacién eléctrica que se

cita. (PP. 115/98).

Exp. nim. 7564.

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Pro-
vincial, a peticién de Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorizacién para el establecimiento
de una instalacién eléctrica, y cumplidos los trémites regla-
mentarios ordenados en el Capitulo lll del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
Ordenacién y Defensa de la Industria.

Esta Delegacién Provincial ha resuelto autorizar a Cia.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de
la instalacién eléctrica cuyas principales caracterfsticas téc-
nicas son las siguientes:

Finalidad: Mejorar la infraestructura provincial desti-
nada a la distribucién de energia eléctrica.
Caracteristicas de la instalacion:

Cable subterraneo 18/30.

- Tensidn: 20 Kv.

- Longitud: 70 m. en D/C.

- Conductor: Aluminio de 150 mm? de seccién
nominal.

Centro de Transformacién.

- Denominacién: «Murillo».

- Tipo: Interior.

- Potencia: 250 Kva.

- Emplazamiento: C/ Murillo, de Linares (Jaén).

Presupuesto en pesetas: 3.670.180.

Declarar en concreto la utilidad publica de la insta-
lacién eléctrica que se autoriza, a los efectos sefalados
en la Ley 10/1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicacién aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobacién
de su proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los
tramites que se sefalan en el Capftulo IV del citado Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 9 de diciembre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energia
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegacién Provincial de Jaén,
sobre informacién piblica del expediente que se cita.

(PP. 3817/97).
Expediente A.T. ndm. 7.680.

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y2619/1966, de 20 de octubre, se abre informacién publi-

ca sobre el expediente incoado en esta Delegacién Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pUblica la instalacién eléctrica siguiente:

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.

Finalidad de la instalaciéon: Ampliar la infraestructura
provincial destinada a la distribucién de energia eléctrica
en Martos (Jaén).

Caracteristicas de la instalacién:

Linea eléctrica aérea 25 KV.

- Tramo 1 «Circunvalacién Martos (A) y linea a
Valdeperias».

- Longitud: 2.930 m.

- Conductor: LA-110.

- Tramo 2 «Entronque con linea Valdepefas».
- Longitud: 262 m.
- Conductor: LA-110.

- Tramo 3 «Derivacién al C.T. Pefan.
- Longitud: 638 m.
- Conductor: LA-56.

- Tramo 4 «Derivacién al C.T. Puerta Jaény.
- Longitud: 348 m.
- Conductor: LA-56.

Cable subterrdneo 18/30 KV.

Entrada C.T. «<Martos Textil».

- Tension: 25 KV.

- Longitud: 140 m. s/c.

- Origen: Linea proyectada «Circunvalacién Mar-
tos (A).
- Final: C.T. Martos Textil.

Presupuesto en pesetas: 27.023.908.

Conforme al Decreto 153/96, de 30 de abril, se ha
presentado y se encuentra a disposicién del publico, el
correspondiente estudio de Informe Ambiental para su
aprobacién.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrdn presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gacién Provincial, Paseo de la Estacién, 19, en el plazo
de treinta dias.

Jaén, 24 de noviembre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energia
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegacién Provincial de Jaén,
de informacién publica sobre instalaciones eléctri-

cas. (PP. 3831/97).

Expediente nim. 7.769.

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y2619/1966, de 20 de octubre, se abre informacién publi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegacién Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad publica la instalacién eléctrica siguiente:

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.

Finalidad de la instalacién: Sustitucién de tramo de
linea eléctrica en mal estado entre las derivaciones Pera-
lejos y Pilén del Santo, garantizando la calidad del sumi-
nistro eléctrico en la zona.



